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.QUE ORCANIZA EL PLAN DE DEPURACIÓN DE CASOS PENAL¿S
VINCI]LADOS A LA PANDEMIA COVII,.I9'

En la ciudad de Asunción, Capital de la Repúblic¿ del Paraguay a los tsece dfas del mes
de abril del año dos mil veinte, siendo las once ho¡as, estando reunidos en la Sala de Acue¡dos
de la Cone Suprema de Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. Alberto Joaquln Martlnez
§imón y los Excmos. Señorcs Ministros Doctores Antonio Fretes, Ma¡fa Ca¡olina Lla¡es
Ocampos, Luis Marfa Benltez Rie¡a Gladys Ester Ba¡eiro de Módica, Césa¡ Antonio Garay,
Manuel Dejesús Ramfrez Candia y Eugenio Jiménez Rolón y, ante mf, el Secret¡rio
autorizantei

DIJERON:

La crisis sanitaria, ha generado situaciones especiales en todos los .ámbitos del
fuocionamiento orgánico del Estado, y el Poder Judicial no está ajeno I esta situación.

La cuarentena iEpuesta po¡ el Gobiemo, limira la libre ci¡culación de los ciudadanos
obligando a que los mismos permanezcan en sus hogares. La violaciótr de estas disposicioncs
gubemamentales ha sido motivo para que los fiscales realicen conÍoles con la Policla Nacional
a u'avés de ba¡¡eras instaladas estratégicamente a nivel país. Estos proccdimientos han arrojado
como fesultados la retención de vehículos e imputaciones.

La Co¡te Suprema de justicia ha tomado medidas a fin de organizar el sistcma judicial
en esta crisis sanita¡ia. En este caso, est¿r¡¡ medidas está¡ oúentadas a evitar la mayor
disñrnción que plantea un ingeso masivo y etr poco tiempo de ur número elevado de caus€s
penales.

Con este objetivo se plantea un Plan de contilrgericia denominado "Pl¡n de
Depuraeión de casos penales r€l¡cior¡dos a la Pandemi¡ del COVID- 19", siendo el
objetivo principal facilitar las salidas rápidas del sistema, de aquellas situaciones de menor
entidad delictiva o con "rcploche reducido"; evitando asf el innecesario reta¡do que estos
procesos nuevos acarearian a los procesos ordinarios tamitados en los Juzgados Penales de
Garantlas, de toda la República.

A dicho ef€cto se afecta¡á¡ a Jueces Penales de Ga¡antía o Jueces Pe¡ales de la
Adolescencia para que presten ssrvicios en el ho¡a¡io vespe¡ti¡o, sin aba¡dona¡ sus funciones
habituales en el horario de la mañana.

Los jueces int€rvinientes podftín analizar la aplicación de respuestas lsgalcs p¡evistas en
el a¡t. 301 d€l CPP, prefere[temente, criterio de opofuridad y suspensión condicional del

-Fffiien:i6;en--d'=iér1ción a pa¡ámeúos como el grado de reproche reducido del imputado y
sus condiciones personales.
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En atención a las ci¡culstarcias que a la fecha resultan de conocimiento ptiblico, y que

son de relevancia para la salud puntu¿lmente lo relacionado al COVID-19 la Corte Suprema de

Justicia considera prudente el dictamie[to de medidas paliativas.
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A los efectos de t¡anspa¡entar el proceso y considerando las necesidades estatales en
materia de salud pública, la Corte Suprema de Justicia co¡sidera opoltulra la ¡pertur¡ de u¡r
Cueuts cn el B¡trco Nscio¡d de Fometrto, para efectua¡ los deÉsitos correspondieÍes a las
daciones económicas ordenadas por los jueces, en cada uno de estos procesos. Considerando
que el organismo rector de las políticas aplicadas du¡ante esta pandemia, es el P.E. encabezado
por el sistema de salud; esta cuenta eslará a la o¡den del Ministerio de Salud Pública, a fui de
que el mismo administre su destino.

Los jueces encargados de la depuración de estos p¡ocesos debe¡án elabo¡a¡ un lístado
de las causas tramitadas con la especificación de las soluciones proccssles oto¡gadas, las
obligaciones impuestss, el monto de las donaciones !€suelts§ y el destitro de las mismas. Este
i¡forme deberá rcmitirse a la SecrctarÍa General de la Cofe Suprema de Justicia, los dfas lunes
de cada sema¡a.

A los efectos de evitar la aglomeración de personas se ¡ecomienda la utilfu¡ción de loE

medios telemáticos qus se Enauent¡sn a disposición de los jucces, con participación de las
partes.

Los artfculos 30 y 32 de la Aco¡dada 1373 del 7 de abril de 2020 disponen la utilización
de medios telemáticos para la exhibición del expediente a las partes.

30' .- Los Actuarios debeún arbitrar lo§ , ecanisttos Íecesarios Wru evitqr las
oglomeraciones en lq qtención de profesionales, tales como: la presencia de hasla dos
petsonqs pot ventqnilla, .lijar lo dislancia de un metro entre petsohaE en la Jila de espera,
altotizdclón al prcfesional paru rcalizat lomas fotográficas de las actuaciones a los eÍectos de
agilizar la rcyisión del expediente- Se autoriza a los Acluqtios a enviat fotogralíds de lat
últimas actuaciones en el exwdie e s pedido de los profesionales, para evitat el iaslddo y la
presenclqfls¡ca de los audliares de just¡cia-
32o.- La,s qudiencias o prccedi¡rie os que deban ser fiamitados en los órganos del Poder
Judicial en los que se requieta la presencía fsicq de quxiliarcs de jusricia o W$otú! en
general, podrán realizqrse a tavés de cualquier medio lelemdtico, velándose siempre por
preservar el derecho a la defensa.

l-a Ley 649512020 regula el uso de los medios telemáticos para la realización de
audiencias en los procesos judiciales que se hamit¿n efl los distintos fueros que componen el
Poder Judicial o ante el Ministerio Pr¡blico los cuales ter¡drán carácter g¡atuito. El a¡tículo 6"
de la ley establece gllie "las actuqciones realizqdas a través de los medios telemdticos,
mantendrán la mismq eicac¡a juríd¡ca y el valor probarorio del modo en que
conyencionalúehte se suele efectuqr el qcto, parq lo cuol se adoptarán los mecanisú1os de
regisfio pe iñentes y que deberán incorporarse a la carpetq Jiscal o exp¿diente judicial. I
estos efeclos, val&á el registro audiovisral como praeba de la reqlíac¡ón del acro,
itdependienteme e que el actq sea remilida posle ormenle pora su agregación material a la
cqtpetq fiscal o expedieúte judicisl. La entregq de una copla del matefial audiovisual de la
audiencia podrá ser dispuesta pot el Juzgado o el Minislerio Ptiblico, a pedído de olguna de
los pdrles. El qcla labrada por el secrelario judicial, tendrá valor con su Jirma".
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En cua[to a la posibilidad para las panes de realizar presentacio¡es por medios
elechónicos la misma está prevista en la Ley 401712010 que dispone: "Artículo 7o.-

Adt tisibilidad ! fuerzs probator¡a de los mensajes de datos. Toda infonndción ptesentado en

formq de mensqje de dotos gozará de la debido fuerza probatoria, síempre y cuando el mismo
tengq unq litmq d¡gital válida de acuerdo con la presente Ley. Los actos y contratos s scrilos
por medío de frma díg¡tol, otorgados o celebrados por petsonos naturales o jurídicas,
públicas o pívadas en el ámbilo de qplicqción de la presente Ley, ¡eÚin vdlidos de la mismo
mqnera y prcd cirán los mismos efectos que los celebrados por escríto y en sopo e de papel.
Díchos aclos y conttatos 8e reputatdn co¡ho escritos, en los casos en que la ley exija que los
mismos conslen por escrito, a los efeclos de que su an consecuencias jurídicas".

Asimismo, se co¡sidera pefiDente realiz¿¡ los ajustes tecnológicos ¡ecesa¡ios al
Judisoff e los efectos de que las causas identificadas c¡n la Pandemia COVID-I9, se ¡emitan
dircctamEDte a los Juzgados que tendrán a su cargo el Plan de Depuracióo de casos penales

relacionados a la pandemia del COVID-I9.

Es importante contar con una oficina que le de apoyo técnico a la Sala Penal, en este

caso le dará seguimiento verificación y ajuste al PIan a nivel País.

Que, el a¡t. 3" de [a Ley 609 Que organiza la C.S.J. refie¡e: "Debercs y atlibuclones.
Son deberes y s¡tibuciones de la Corte Suprema de Justicia, en pleno:
b) Dictqr su propio rcglamento intemo, las acordadas y todos los actos que fueren necesafios
pqra lo ,nejot otganización y efciebc¡q de la qdminisbqción de Justicia "; mientras que el art.
4oexp¡esai "Potestad disciplinaria y de Supervisión. La Corte Suptema de Justicia pot
intemedio del Consejo de Superintendencia, ejerce el poder disciplinario ) de supervisión,
sobrc los ttibundles, juzgados, awiliarcs ds la justicia, funcionarios y empleados del Poder
Judicial, qsí como sobre las ofc¡tas del mismo y demás repaúiciotes que establezca la ley,"
Por tanto, en uso de sus atribucio¡es:

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art, lo.- APROBA& en especial, el Plan de Depuración de casos penales relacionados a la
pandemia COVID-19 de los Juzgados de Gararitias de todo el Pais conforme al documento que ./
figua en el Anexo de la presente resolución.

Art. 2'.- DISPONER la habilitación de Juzgados de Depuración de Casos penales
¡elacionados a la pandemia COVID-l9; que tend¡án a su c¿r¡go la recepción, sustanciación,
resolución y archivo, de los procesos ingresados, conforme Anexo que se acompaña,

Arl 3o.- DISPONER el comisionamicnto dc Jueces Penales de Garandas, u ohos según
disponibilidad de cada circu$cripció!, que te¡drán a su cargo el "Plan de Depuración de casos
penales relacionados a la Pandemia del COVID-I9"; detallados en el Anexo que acompaña
csta resoluciól
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A¡ü 4o.- DISPONrR h habilitación del horario vespertino, !4:00 a 17:00 hol"s a los efectos
de que los jueces comisionados, puedan aboca¡se exclusivamente a la depuración, sin
det¡imento de sus funciones o¡dinarias en sus respectivos Juzgados, en horario matutino.

Art, 51- DISPONER confo¡me lo establecido et la f,ey 6.495D020, la utilización de los
mcdios tclemáticos lecesarios pa¡a lleva¡ adelarite la realización de audiencias con
padicipación de las pafes intervidentes.

ArL 60.- DISPO¡IER qüe el Área de informática habilite en el Judisoft" la opción de Juzgado§
de depwación de casos penales relacionados a Ia pandemia COVID-.¡9; previa determinación
dc cantidad, tipos penales yjuzgados habilitados.

Arü 7".- DISPONER que, a partir de la op€¡atividad del plan, los casos ingresados y que estén
vinculados a los casos de Pandemia del COVID 19 sean sorteados di¡ectamente a los Juzgados
de Depuración, durante la yigencia del presente plarl.

Art 8o.-DISPONER la t¡ansfereocia los casos a los Juzgados de Depuración de Casos penal€s
relacionados a la pandemia COVID-I9, aqüellos que se encue[tran peodientes en la Mesa de
Entrada en Lfnea (MEL).

Ar¿ 9',- DISPO¡IER que los Jueces, en cuyos despachos se encuetrt¡an activas las causas que
ingresaron bajo Ia cua¡entena y que responden a los tipos penales de (violación de la Ley N"
716/1995, resistencia y exposición a peligro de tránsito terestre), sean remitidas a los Juzgados
de Depu¡ación de Casos Penales relacionados I la pandemia del COVID-I9 que atende¡án
estos c¿r§os.

Art l1o.- DISPOIIER por donde corresponda, la habilitación de una Cuenta Coniente
Judicial en el Banco Nacional ds Fomento para el depósito de las donaciones que surjan de las
decisiones tomadas por los jueces. La suenta estará a la orden del Ministerio de Sa.lud Pública
y Bieriestar Social.

Art. l2'.- DISPONER que losjueces encargados de la depuración de estos p¡ocesos claboren
un listado de las causas t¡amitadas con Ia especificación de la salida procesal otorgada" las
obligaciones impuestas, los montos de las donaciones resueltas y el destino de Ias mismas. Este
informe deberá remitirse a la Secretarfa Gener¿l de la Cofe los dias lunes de cada sema¡ra.

Art 13o.- DISPONER la confomación de una Oficina Técnica de Apoyo y seguimiento al
funcionamiento del §istema Pe¡al.
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Art. I0'.- DISPO¡IER que todas las daciones económicas dispuestas po! los Juzgados a tlavés
de salidas procesales sean destinadas a la compra de insumos o materiales necesarios
relacioEados a Pand€mia del COVID-19.
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Art l4o,- COMISIONAR a los funciona¡ios técnicos necesarios que tend¡án a su cargo el
funcionamiento de dicha Oficina.

Art l5o.- ANOTAn, r€gistrar y notiñca¡.

Ante mí:
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Anexo

Protocolo aplicrble a todos 1o3 procesos pe¡sles rclscio¡rdos a los c¡sos que hayan
ingresado eu el periodo compretrdido del 1l de marzo hasta l¡ yigencis ile la Acord¡d¡
No 1373 del 7 de abril de 2020.

Procedimie¡tos a ser ¡plicados.

En Capital: se aplicará a todos los trámites comprendidos en la gestión elect¡ónica a distancia a
ser llevada a cabo por los Magistrados de los Juzgados para los cual se designarán a 3 Jueces
Penales de Ga¡antfas que conforme a la Aco¡dada N" 1373/2020 se eDcuentran exceptuados de
asistir fisicamente a los Juzgados.

En las demás circunscripciones dorde aún no encuentr€ implementado el t¡ámite judicial
electróDico se procedeá considerando la cantidad de casos relacionados al COVID-I9 y los
despachos penales de garantlas disponibles en cad¿ localidad.

Para las localidades donde exista[ hata dos juzgados ¡renales los expedientes serán resueltos
por los mismos juzgados donde radica¡ las causas. Igual prccedimie¡to sc aplicará para las
localidades donde existan menos de 100 casos relacionados a COVID-I9.

Pa¡a las localidades que cuedeo más de 100 casos COVID-Ig y se dispongan de más de 2
juzgados penales de ga¡a¡tfas se designará a un jüzgado pcnal de garanl4 el cual será
desafectado de sus expedientes ordinarios y se encargará exclusivamente de gestiona¡ los casos
relacionados I este tipo de hechos punibles.

Para las localidades que superen los 150 aasos COVID-I9 y se dispongan de más de 3
juzgados penales de garanüas se dispondrá¡ que 2 juzgados penales de garatrtías sean los
encargados de ¡esolve¡ los expedientes, dedicándose €n exclusiyidad a esta tarea. (C¡!os de
Ciudrd del Este y Etrcsrnacióo)

Se dispondrán de 3 despashos para aleDder los casos relacionados al COVID-19 en aquellas
localidades donde se superen los 200 casos COVID eri adelante y se dispongan de más de 5
juzgados perules de garantias.

Pa¡a las audiencias o procedimientos que deban ser t amitados en los Juzgados Penales de
Ga¡antlas y a fin de evitar la presencia ffsica de lmputados, Abogados o Defensores Públicos,
el trámite se rcaliza¡á a t¡avés de cualqüe¡ medio telemático confo¡me I lo establecido en la
Ley 6495D020, pa¡a Io cual el juzgado deberá emitir una resolución donde comunique a las
pades dicha disposiciótr, coordinando con las mismas el mecanismo para la realización del
proaedimiedo siemprc que rro se vr¡lne¡e el derecho a la defensa.

Se apücaní cl mismo procedimiento para los casos en los cuales se requiera una ¡ueva
intervención y/o autenticación de docüme[tos por pa¡te del Actuario.

L¡s se[tenci¡s dictadas por los Juzgados serán notilicadas electróDicamente.
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Disposiciotres Getrer¡les:

Horario dE trsbajo I distanci¡
Los Magist¡ados afectados por esta resolució[ podrátr lleva¡ a cabo las audiencias €n hora¡io
matutino o vespertino o ambos confo¡me la cantidad de casos que deban ¡esolver.

Compenracióa
En los casos de losjueces que realicen lrabajo a distancia" est¿ situación no oto¡g¿ el dsrecho a
exigt c,ompens¿sión po¡ pa¡te de la isstitución o del ñ¡nciona¡io.

Obligación de mantenese disponible
El magistrado ejercerá sus funciones a través de los medios tecnológicos que se hayao
dispuesto pa¡a el efecto. La obligación de pernaneae¡ ubicable, se mantend¡á du¡ante Ia
jomada laboral señalada en el primer punto de estas disposiciones generales

Compntibilidad cotr otr¡s funcione§.
En los casos que los Magistrados no hayan sido de¡afectados de sus funciones, la gestión de los
expedientes relacio¡ados al COVID-I9 no implica una cancelació¡ o modificación de los_
compromisos u obligaciones que tengan con las causas relacionadas a sus juzgados or<tiaarios. f
Loglsticr
Para los juzgados que cuenten con Ia tramitación judicial elechónica, bastaá un equipo
i¡fo¡ruítico col co¡exió¡ a intemet, además de cumplir con los r€quisitos mínimos
establecidos e info¡mados por la Dirección de Tecr¡ología como ser: que el equipo cuerite con
un sistema de antivirus instalado, sistema operativo Windows o en su defecto se utiliza¡á u¡
esc¡itorio vilual, la conexión üa VPN es rinica e intransfedble para el equipo al cual se realiza
la configuración en los casos de los juzgados que tr¿miten electónicamente.

Aislsmiento soci¡l
Solo en el caso de extrema imposibilidad de solucionar en llnea la dificultad, se permitirá al
Magistrado asistfu al tribun¡l a fin de da¡ co¡tinuidad al juicio. Se hsta a no asisti¡ a la sede del
Palacio de Justicia para t"ámites gocesales cuyo cumplieiento no sea de extrema necesidad,
conforltre a las disposiciones legales.

Designación.
Cada Consejo de Adminis&aciótr de las CircuDsc¡ipciones tienen la facultad de designar cl juez
o jueces de garantfas que estarto afectado/s por la pr€sentc acordada La Corte Suprema de
Justicia sugiere que sean considerandos en pdmer térmirio los jueces exceptuados de asistir
confome a la aco¡dada 137312020.
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Despachos por Circunscripción y cantidad de C¡sos rel¡cion¡dos ¿l COVID-19

Circünscripciór¡ Cantidsd de Despachos Cantidsd de
covID-19
334
8l
52
53
110
'14

87
24
,1,
153
7t
76
4't
l8l

casos

Capital
Sa¡ Lore¡zo
C¡Ecupé
Fer¡strdo de ls Mor¡
Luqüe
Capiat{
Lamb¡ré
Sstr Pedro
Ciudad dcl f,ste
EDcrmsciótr
Conccpciótr
Pedro Juau Cab¡lle¡o
Coronel Oviedo
Csrguszú

t2
3

2
2
3
)
2
I
8
4
4
3

4
3
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i¡oMa¡.s DEl0€c€5 astcnAoos
4fu. L¡cr fGha sánch.r, ,ue, Peñ., d. GaÉn¡f6 6
A!!, Alc¡d* C.ó.1¡, Ju.z Penald. GaEntl¿s 5

A&,lullañ tóp€a lu.z Penalde GaEntlái 12

abo8. Doó Macr¡l,lu.¿a Peña dé 6.r¡¡lasdé s¿^ru¿n 3¡ulsrá
abot. vrctor l@l p..€der Júe2 Pen.l d. 6.r¡ñlla5 de 56r rrnacro

Abor. l osé del Ros¿.lo Centu,ióñ, lu.r Peña l de Gá€ñrl. d e 
^vo 

14

aMAMaaY la¡o¡, Juan M¿nln ar€co ro@.¿ lu€r P.¡.1 de 6aÉñrlú ñ'2
abor. 5ad¡ Erela Loo¿, sanabrr¿. luera P¿ñal d¿ Gar¡ñlar N'3

abo¡.santlarol/rrrdad Nuñe¿l!.¿ P.n¿l deGaÉnlas f'¡'5sarto del 6u¿lrá
abo..Juanardres acor. . J4¿ 9...1 d. Gáñntlas N'a t¡ho d.l G!.lrá
abor. alcic d. 50ua uñ¡, lue¿a P.ñ¡r d. 6¿Éñri¿s v Péúl adol.sceñr. d. (¿ruéré

aboa. Ramón albeno Flo6nfn, Jue, P.ñaldeGaÉntlddeCur!&aty
Abo¡. Marla rsab¿1 0áválor, lu¿rá P¿nald. Garantlaede Curusu¿ty

Abo¡. Myriañ Rrv¡t júe¡a PenaldeGa6ñt1.5, r'fu/ño
A!.r. S.b.lE Albera Érutc , lu€á P.El d. 6á.anl¡ú, 2'futu
A¡or, iosána Alloñso, lueza lnbrin. d€ lu¿.. ,e¡¿l úe G.6ñrl¡t de Gen€nl Df¡¿

A¡oA, thl¡er R, CooEl, Juer P.Él de G¡6nld, 1'furm Alb.rdl, Mll. Éc.a y vlll. Olhi

Abo¡, Havdee Pe¡eká, lueza Penal de laAdole5.eñcla 1'Turño
Abo¡.luañSlta,lq., Penál d€ El*u.lón d. Caácupé

Abor, Lult GimÉñ.: 9a.che¿ I ue. Pan¡ d€ Senteñcia

abo., victor o^lro:¡, lu€¡ Penal de senrencra

Abon.CesarFañón 3a... Jue¿ lthé.¡ñte

Prt. ,raYEl labo3- vrcror Roñ5.úkt Mázrul lu.¡ Peñal d€ G:É.rfd de v¡ll¡ H.y5
abo¡. D.ni¿l L.d.:ma , Jú.r Peña¡ d. GaEnli¡s d. Poro Colo..do

AtfO PAiAr{^ JAbo!. Amller Már.có3,lue¿ Pm.ld. G.ra.rl8 N'2
Abo¡,Albá M.za A,,lue¡a Penald¡ 6ar.ntl¿s N'4
Abo¡. Nlld¿cácÉrér,lúé¿á Penald€ G¡raitlas N' 3

GxIna! labo..Ml¡Élañrel s.m¡rd6, ru.t r€Er d.la ado¡Be¡cra de Gpiatá
abo¡. Maño cámfo for.s . JEr P.ñál de la Adol6r€¡.¡. d. L.nb¿É
Abor.So¡ia Sánch.: L¿eeina,lu¿¿¡ P¿naldc b Adole*.nclá d€ San LoEn¿o

Abo8. Marla flunlla 6oñ¿ále¿, Juerá Peñálde I¡Adol.sc¿ncl. del, Augusto sá d¡v¡r

(M¿aPA labo..claldlo vll.lb.,lu.¿ Peñalde 6a6.1¡s d€ Ca¿.!á
A¡or. Corl@ P.lv¿, I u.E Pe@l do 6¿6ñr la3 de Caaza oá

a¡or. aranca Till€fiad.cfüaldo,lu€¡a Peñ¡¡deGaónfatd.5¡ñl!¡ñ Ne@muc.ña aÉi.Ia6iv 6ó1. Monñi¡o
Abo¡. Carlos Dario Flor.5 io¡arlu.¡ peñald€GaÉntíasde SañJu¡n ñepomuce¡o, AEi,Iav¡¡ v G.rl. Morlñl¡o
abos. Ma¡loC¿sar Mh¿ñdáGuUérÉ, Ju¿¿P€nál deGárantlas deYuty

sAl¡ PEoño lA5or, Vl<to. tscob:r, Jw¿ P€nal d. G¡Éniar, oÉtrito sáñ tr¿ñlsláo
A¡.3, Sodr*o V¡ld.¿ , lue¿ P€Dl do 6á..ñ16, Olst¡to d. sañta Roo
a¡ot. Me¡ia Doñ¡ñt¿ 3.nte4 Juea P.úl de GaÉrtí*, Dlfl.rto se¡ Peóro

COi{(E}OOI{ lAbo¡. No¡o¿ñ¡ Ubrlda Acorta Gntero, Jue. Peñal d. Senteñcla N'7 de Coñc€Dclón

abos. C€sr lb:.É S.relo, J!.¡P.n:ldeS€nt¿nci. N'8 deCon.epclón
Abor, Risob.rto L.s6o Fe.nánd¿:.luéz PeñaldeSenl.ñ.|¡d¿ Ho.queta
Atü, F.ü En&u. Gon¿¿L¿ ñuñ.¿ l!.¿ d. s.nteft¡a l,¡'1

aboS antoñrooladeGu¿r¿ó,1úerPenald¿G¿fandasdel2'IufnodecaaEua¿ú
Abo¡. C.nr N.o¡er, Ju.¡ p.ñald€ 6 r.a¡tr¡5, 2' rurno d e Coron€lOvredo

ADoa.luanc. ós Boaadn F:t*h¿ l!e, P.ñ.1d€ GaÉitf.s N'4 óe Cne¡ñaclón
Abor. Mirian tóD€¡, Ju.z. P€El nl.rn¡deGaEntí¿s ñ'2 d. ancam..ión
abo8. Hú8o a benocenruf ón,lue¿ Peñalde Ga.a¡tia5 de MafraauriliadordyS¿n P€dro delP¿r.ná

Jrc¡ P€ml dé G..áñllat d€ c.

PeñaldeGánnla f4Á.ol

Abo¡. Os.ar Gómrr, Jú€, P€ ná¡ d. Gár5ñl lar d. Filad€ll.

Alonso y T$lañova / C.n!'¿l le¡eiorica ¿139 /{}00 / ¡NFOJUSTICIAT 0A0O - 118100 / hüp://*x/w.g.gor.pyl

f aoro'lttia --- l

------Cuatn ----l

t rr¡ñra


